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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

MORELIA, MICHOACÁN

PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN DE LICENCIAS MUNICIPALES DE

FUNCIONAMIENTO ANTE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN
DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

COORDINACIÓN JURÍDICA

PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN DE LICENCIAS MUNICIPALES DE
FUNCIONAMIENTO NÚMERO:  EXPEDIENTE ACUMULADOS  A-PRLF-002/446/
2025.

MORELIA, MICHOACÁN A 04 (CUATRO)  DE SEPTIEMBRE DEL 2025 (DOS MIL
VEINTICINCO).-

EL SUSCRITO M.A.E. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA, SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN,  CON LAS FACULTADES QUE
ME OTORGAN LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN III Y VIII, DE LA LEY ORGÁNICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y ARTÍCULO 46,  DEL
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA; ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1°, 2, 3,  4, FRACCIONES
XIV, XXII, XXXVIII, XLV, L; 5° FRACCIÓN IV;    9, FRACCIONES II Y IX; 113-I, 114,
115, 116, 117 Y RELATIVOS DEL REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS
MERCANTILES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS EN EL MUNICIPIO DE
MORELIA, EMITE LA SIGUENTE:

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS para resolver los autos que integran el   EXPEDIENTE ACUMULADOS
A-PRLF-002/446/2025,  relativo al PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN DE
LICENCIAS MUNICIPALES  DE FUNCIONAMIENTO DEL GÉNERO «C»,   CUYOS
NÚMEROS, TITULARES Y DOMICILIOS OBRAN EN EL LISTADO QUE A
CONTINUACIÓN SE ANEXA A LA PRESENTE, por actualizarse la causal   prevista en
el artículo 113 fracción I del Reglamento de Establecimientos Mercantiles, Industriales y
de Servicios en el Municipio de Morelia, Catálogo de Giros y Tabulador de Infracciones y
Sanciones, siendo las siguientes:
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R E S U L T A N D O :

PRIMERO. Que con fecha 26 (veintiséis) de agosto del 2025 (dos mil veinticinco),  se dictó  el auto de  inicio  dentro de los
PROCEDIMIENTOS DE REVOCACIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DEL GÉNERO «C», anteriormente enlistados,
por actualizarse la causal   prevista en el artículo 113 fracción I del Reglamento de Establecimientos Mercantiles, Industriales y de Servicios
en el Municipio de Morelia, (en lo sucesivo: el Reglamento)  que dicta:

«…ARTÍCULO 113.- Son causas de revocación de Licencias y Permisos las siguientes:

I. Por no estar al corriente con el pago de sus obligaciones fiscales respecto de su Licencia o Permiso, según lo señalado en el
presente Reglamento; «

SEGUNDO. Se ordenó notificar personalmente a los titulares de las licencias anteriormente enlistadas, el referido auto de inicio,  en los
domicilios  de los establecimientos en los que se autorizó la expedición de  la Licencia respectiva,  de conformidad con lo establecido en  el
artículo 115 fracción I del Reglamento, a fin de que su titular compareciera por sí o  mediante representante  o apoderado legal, con poder
suficiente para actos de esta naturaleza, ante el suscrito Secretario del Ayuntamiento, sito en el interior del CENTRO ADMINISTRATIVO
MUNICIPAL (CAM), ubicado en la Calle Eduardo Ruiz 570, Centro Histórico de esta ciudad,  con identificación oficial vigente,  así como
con el original de la Licencia Municipal de Funcionamiento de la cual es titular, a efecto de que asistiera a la Audiencia de Pruebas y Alegatos,
acreditara su interés jurídico, a hacer valer lo que a su derecho conviniera y ofreciera los medios de prueba que estimara pertinentes, en los
términos establecidos por el referido numeral 115 fracción III del Reglamento, en correlación con el  artículo 4° del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, relacionado al inicio  de este procedimiento de revocación que nos ocupa, con el apercibimiento
de ley  de que en caso de no comparecer, sin causa justificada,  se tendrían por ciertos los hechos que dieron inicio al presente, ordenándose
de inmediato  se pusieran los autos a la vista del suscrito para emitir la resolución definitiva que corresponda, momento procesal al que
hemos llegado.

TERCERO. Con fecha 22 (veintidós) de agosto del 2025, (dos mil veinticinco), el suscrito Secretario del Ayuntamiento, da cuenta con el
estado que guardan los procedimientos de revocación de licencias que nos ocupan; en los que,  por economía procesal,  se emitió  auto  de
acumulación de expedientes, al considerarse que si bien es cierto que  dichos procedimientos se llevan a cargo de  distintas personas y por
diversas licencias municipales de funcionamiento, también lo es que se siguen por la misma causa, que  es la falta de pago de las
revalidaciones por más de un año;  por lo que,   de conformidad con lo dispuesto por el artículo  268 de Código de Justicia Administrativa
del Estado de Michoacán, de aplicación supletoria a la Ley Orgánica del Estado de Michoacán, se  DECRETÓ LA ACUMULACIÓN DE
LOS SIGUIENTES EXPEDIENTES PRLF:
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Dando un total de 446 (cuatrocientos cuarenta y seis) expedientes, para que en lo sucesivo se trataran como una unidad  y se
identificaran con el número:  EXPEDIENTE ACUMULADOS  A-PRLF-002/446/2025, para que de  manera conjunta se emitieran los
acuerdos y  la resolución que conforme a Derecho proceda.

CUARTO. Con fecha 25 (veinticinco) de agosto del 2025 (dos mil veinticinco),  se celebró la AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS,
a que se refiere el artículo 115 fracciones I, II y III del reglamento; una vez declarada  la apertura de la Audiencia de Pruebas y alegatos, se
hizo constar la incomparecencia de  los titulares de las Licencias Municipales de Funcionamiento, por sí o a través de persona que
legalmente los represente, no obstante que  fueron legalmente notificados y  apercibidos,  mediante sus respectivos instructivos que obran
en autos,  en los términos del artículo 89 fracción I del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo.  El suscrito,
hizo relación de las constancias  que obran en autos, entre las que se encuentran: El Certificado  de Incumplimiento de Obligaciones Fiscales,
expedido por parte de la Tesorería del  Municipio de Morelia, a través de la cual se hace constar el adeudo por la falta de pago de
revalidaciones de cada una de las licencias en cuestión, documentos que son base de la acción que motivó el  procedimiento de revocación
que nos ocupa; el auto de inicio del presente procedimiento de fecha 26 (veintiséis) de mayo del 2025 (dos mil veinticinco),   así como el
respectivo instructivo de notificación de los titulares de las licencias, mismos que ya obran glosados en autos;  se tuvo por   hecha la anterior
relación para los efectos legales a que haya lugar.  Se decretó la apertura del periodo de pruebas, con apoyo en  el citado artículo 115 fracción
I del Reglamento;  se tuvieron por ofrecidas,  admitidas y desahogadas, en razón de su propia y especial naturaleza, las documentales ya
descritas,  a las cuales se les concede valor probatorio pleno, por tratarse de documentos públicos expedidos por autoridad competente
para ello, en ejercicio de sus funciones,  con fundamento en el artículo 530,  del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán
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de Ocampo, de aplicación supletoria del Código de Justicia Administrativa del Estado, por su disposición en el artículo 263.  Con lo que
concluyó el periodo de instrucción. A continuación se procedió  a abrir la etapa de alegatos: por lo que el suscrito Secretario hizo constar
que debido a la  incomparecencia de los  titulares de las licencias municipales de funcionamiento,  y  también a  que  no obra constancia de
que se hubieran  presentado alegatos por escrito, se declaró cerrada dicha fase, en los términos de la fracción III del citado artículo 115 del
Reglamento mencionado.

C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO.  Que el Secretario del Ayuntamiento de Morelia, es la autoridad competente para substanciar y resolver el presente
PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN DE LICENCIAS MUNICIPALES DE FUNCIONAMIENTO NÚMERO:  EXPEDIENTE
ACUMULADOS  A-PRLF-002/446/2025,  acorde a lo establecido por  los artículos 14, 16, 31 fracción IV, 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4, 5, 89 fracción I, 99 fracción I y 100 del Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán; artículos 343, 367 fracciones II y VIII del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán de Ocampo; artículos
1°, 2  y 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán; y artículos 1°, 2, 3, 5,  fracción IV, 105, 106, 113, 114, 115, 116, 117
y demás relativos del Reglamento de Establecimientos Industriales, Mercantiles y de Servicios en el Municipio de Morelia.

SEGUNDO. Que es de destacar en   primer término, que  el artículo 113 fracción I del Reglamento de Establecimientos Mercantiles,
Industriales y de Servicios en el Municipio de Morelia,  señala entre otras como causa de revocación de oficio de las licencias o permisos
otorgados en su fracción I, por no estar al corriente con el pago anual  de sus obligaciones fiscales respecto de su Licencia; y, con el
Certificado de Incumplimiento de Obligaciones Fiscales, expedido por la Tesorería Municipal, quedó  demostrado  la falta de pago de
revalidación de cada una de las  Licencias de Funcionamiento relacionadas en el proemio,  así como la contravención a lo dispuesto por el
artículo  72 del Reglamento mismo que dispone:

«…ARTÍCULO 72.- Las Licencias deben revalidarse de manera anual dentro del primer trimestre de cada año, en los términos que
dispongan las Leyes de Hacienda Municipal y la de Ingresos del Municipio de Morelia…»

TERCERO. Que con fecha   23 (veintitrés) de mayo del 2025 (dos mil veinticinco),  fueron expedidos los certificados de incumplimiento
de obligaciones fiscales, por parte del LIC. HÉCTOR GÓMEZ TRUJILLO, Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Morelia, a través
de los cuales,  se  asienta  constancia certificada de  la falta de pago  por concepto de revalidación de licencia  municipal de funcionamiento,
por parte de cada uno de sus respectivos titulares, documentos base de la presente acción y a los cuales ya se les concedió valor probatorio
pleno.

CUARTO. Consecuentemente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 del Reglamento,  cuya parte conducente a continuación
se transcribe:

«…ARTÍCULO 74.- […]  y las Licencias de los Giros del género «C» que tengan más de un año sin haber sido revalidadas, la Secretaría,
con fundamento en los artículos 113 y 114 del presente Reglamento, dará inicio al procedimiento de revocación de Licencia…»

Es por ello que, con fundamento en el artículo 115 del Reglamento, el día 26 (veintiséis) de mayo del 2025 (dos mil veinticinco),  se
determina la procedencia del  presente PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN DE LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO,
por lo que  se dictó el  auto de inicio, y se formaron y registraron cada uno de los expedientes respectivos.

QUINTO. Una vez que se notificó a los titulares de  las Licencias  el referido auto de inicio,  por conducto de los notificadores adscritos
a esta dependencia, a quienes se autorizó a realizar las citaciones respectivas en el domicilio señalado en las propias Licencias,  para que de
conformidad con el artículo 115, fracción I del Reglamento, en cumplimiento a su garantía de audiencia a que se refiere el artículo 14
Constitucional, se les citó para dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en el que hubieran recibido
la notificación respectiva,  comparecieran ante el Secretario del Ayuntamiento  al desahogo de la Audiencia de Pruebas y Alegatos que prevé
el artículo 115 fracciones II y III del Reglamento, a manifestar lo que a su derecho conviniera en relación al inicio del Procedimiento de
Revocación de Licencias de Funcionamiento. De conformidad con lo establecido en el supletorio artículo 56 fracción III  del Código de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán,   se les  requirió, para que en la Audiencia de Pruebas y Alegatos, señalaran domicilio para
oír y recibir notificaciones personales  en la capital del estado,  apercibiéndoles  de que en caso de no hacerlo, las posteriores  les correrían
por medio de lista que se fija en el Palacio Municipal de Morelia;  apercibiéndolos también  de que en caso de no comparecer dentro del
término  concedido, sin causa justificada, se tendrían por ciertos los hechos que motivaron el procedimiento, cerrándose sin  más trámite
la etapa de instrucción y se pondrían los autos a la vista del suscrito, para emitir la resolución administrativa que corresponda, en términos
del artículo 115 fracción V del Reglamento, momento procesal al que hemos llegado.

Asimismo, se les hizo saber a los titulares de las Licencias,  que de conformidad con el artículo 46 fracción III de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, y en los artículos  8° fracción III, 12 y 13 del Reglamento de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Morelia, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha  veintiséis
de marzo del  dos mil diez,  tenían derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, en el entendido que la falta de disposición
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expresa a la publicación de sus datos personales, se entenderá como negativa de su parte para tal efecto. Por último, se hizo del
conocimiento de los titulares de la licencias a revocarse, que atento a lo establecido en el artículo 4 del Código de justicia
Administrativa del Estado de Michoacán,  se aplicaría dicho ordenamiento de manera supletoria del  Reglamento de Establecimientos
Mercantiles, Industriales y de Servicios en el Municipio de Morelia; ordenamiento jurídico que regula la actuación de ésta
autoridad administrativa.

SEXTO.  Que mediante el acuerdo administrativo dictado con fecha 15 (quince) de agosto del 2025 (dos mil veinticinco),  se decretó la
ACUMULACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE REVOCACIÓN DE LICENCIAS, INTEGRÁNDOSE EL EXPEDIENTE
ACUMULADOS  A-PRLF-002/446/2025,  por economía procesal y porque aun que  las Licencias de Funcionamiento y sus  titulares y
son distintas, la causa de revocación es la misma en todos los casos,  lo anterior de conformidad con el artículo  268  fracción II, del Código
de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, de aplicación supletoria a la Ley Orgánica del Estado de Michoacán, el cual dispone:
«Artículo 268. Procede la acumulación de dos o más juicios pendientes de resolución, cuando: I. Las partes sean las mismas y se invoquen
idénticos conceptos de violación; II. Siendo diferentes las partes e invocándose distintos conceptos de violación, el acto impugnado sea el
mismo o se impugnen varias partes de él; o, III. Siendo las partes y los conceptos de violación diversos o no, se impugnen actos que sean
unos antecedentes o consecuencia de los otros.

SÉPTIMO. Que con fecha 18 (dieciocho) de agosto del 2025 (dos mil veinticinco), fue celebrada la Audiencia de Pruebas y Alegatos,
dentro del EXPEDIENTE ACUMULADOS  A-PRLF-002/446/2025, en respeto a  la Garantía de Audiencia de los ciudadanos, en la que
se hizo constar la incomparecencia de  los titulares de las licencias que nos ocupan, no obstante haber quedado legalmente notificados y
apercibidos, tal y como consta en los citatorios e instructivos de notificación llevada a cabo en cada uno de  los  procedimientos de
revocación de licencias, hoy acumulados; a los cuales se les concede valor probatorio pleno,  por tratarse de documentos públicos
expedidos por autoridad competente para ello, en ejercicio de sus funciones,  con fundamento en el artículo 530,  del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Michoacán de Ocampo, de aplicación supletoria del Código de Justicia Administrativa del Estado, por su disposición
en el artículo 263. Por último, dentro de la misma audiencia de pruebas y alegatos, se ordenó que los autos se trajeran a la vista del suscrito,
para el efecto de dictar la Resolución que conforme a derecho corresponde.

OCTAVO. Derivado de  la celebración de la audiencia referida en el  considerando anterior,  quedó plenamente demostrada la procedencia
del procedimiento que nos ocupa, al haberse acreditado  colmadamente  la  causal prevista en la fracción I del artículo 113 del Reglamento,
es decir, la falta de pago de las obligaciones fiscales del ciudadano, respecto al pago de  la revalidación ANUAL de  su Licencia Municipal
de Funcionamiento del Género «C», del establecimiento para   el cual fue autorizada; circunstancia que no fue desvirtuada por  los titulares
de la licencias, no obstante habérseles concedido  la oportunidad para ofrecer pruebas y formular alegatos como consta en autos, por lo que
es de revocare y se revocan las siguientes Licencias Municipales de Funcionamiento, por la falta de pago de las revalidación anual insertas
en el listado del RESULTANDO TERCERO, las cuales se tienen por reproducidas en obvio de repeticiones inútiles; arrojando un TOTAL
DE 446.7 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS) LICENCIAS.

Por lo anteriormente razonado, expuesto y fundamentado  ésta autoridad; emite los siguientes:

PUNTOS RESOLUTIVOS:

PRIMERO. El Secretario de Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, es la autoridad competente para substanciar y resolver en definitiva
el presente Procedimiento Administrativo de Revocación de Licencia Municipal de Funcionamiento del Género «C», registrado como
EXPEDIENTE ACUMULADOS  A-PRLF-002/446/2025,  en la forma y términos que se dejaron asentados en los Considerandos  de la
resolución que se pronuncia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 del Reglamento de Establecimientos Mercantiles,
Industriales y de Servicios en el Municipio de Morelia.

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en el artículo 113 fracción I del Reglamento de Establecimientos Mercantiles, Industriales
y de Servicios en el Municipio de Morelia, es de revocarse y SE REVOCAN  LAS 446 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS)
LICENCIAS MUNICIPALES DE FUNCIONAMIENTO DEL GENERO «C» DETALLADAS EN EL LISTADO INSERTO EN EL
RESULTANDO TERCERO  DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, por no estar al corriente con el pago de sus obligaciones fiscales
respecto de su Licencia o Permiso,  tales y como el pago de la REVALIDACIÓN ANUAL;

TERCERO. En consecuencia, en caso de que se encuentren funcionando los giros  que amparan las licencias de mérito,  en los domicilios
para los cuales fueron expedidas, se ordena la clausura  del establecimiento respectivo, debiendo ejecutarse la misma de manera inmediata;
para tal efecto se instruye a la Dirección de Inspección y Vigilancia  dependiente de la Secretaría del Ayuntamiento, en los términos de los
artículo 105, 106 y  115   del Reglamento,  a fin de que determine en base a sus facultades, el operativo de verificación y ejecución de lo aquí
ordenado.

CUARTO. Se requiere a la Tesorería Municipal, para que a través de su Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones,   se
tomen las medidas necesarias para la  BAJA del Sistema de Licencias Municipales de Funcionamiento, derivada del efecto de REVOCACIÓN
decretada en éste procedimiento, conforme al listado inserto en RESULTANDO TERCERO  DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.
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QUINTO. Notifíquese mediante la publicación que se haga  de la presente resolución, en el Periódico Oficial del Estado Constitucional de
Michoacán, así como por medio de lista, a los titulares de las licencias que han quedado enlistados, los términos del artículo 120 del
Reglamento y en los supletorios 4 y 89 del Código de Justicia Administrativa  del Estado de Michoacán, al no  haber señalado domicilio en
la capital del estado para tal efecto.

SEXTO. Hágaseles saber a los titulares de  las Licencias que nos ocupan, que la presente resolución es recurrible en los términos de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán,  y que para ello cuentan con el término de 10 días hábiles contados a partir de la notificación
de ésta Resolución, o bien ante el Tribunal en Materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán.

SÉPTIMO. Notifíquese el presente resolutivo mediante oficio que se gire al LIC. HÉCTOR GÓMEZ TRUJILLO, Tesorero Municipal
del H. Ayuntamiento de Morelia, para los efectos legales conducentes; al L.A.E. LUIS EDUARDO JURADO GUERRERO, Director de
Inspección y Vigilancia Municipal y al LIC. ARTURO ARFAXAD SELEM DUARTE, Jefe del Departamento de Trámite y Control
(Ventanilla Única), del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, para los efectos del artículo 117 del Reglamento de Establecimientos
Mercantiles, Industriales y de Servicios en el Municipio de Morelia.

OCTAVO. Una vez que se declare firme e intocado el presente fallo, y satisfechas las condiciones que en éste se contienen, archívese el
presente expediente como asunto total y definitivamente concluido, previas las anotaciones  del caso  que en el libro de registro se requieren.

NOVENO.  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Así definitivamente lo resolvió, fundamentó, y firma el M.A.E. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA,  Secretario del H. Ayuntamiento
de Morelia, Michoacán, con fundamento en los artículos 14, 16, 31 fracción IV, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; artículos 4, 5, 89 fracción I, 99 fracción I y 100 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán; artículos 343,
367 fracciones II y VIII del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán de Ocampo; artículos  1°, 2  y 69 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán; y artículos 1°, 2, 3, 5,  fracción IV, 105, 106, 113, 114, 115, 116, 117 y demás relativos del Reglamento
de Establecimientos Industriales, Mercantiles y de Servicios en el Municipio de Morelia.- LISTADO EN SU FECHA. CONSTE.

M.A.E. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN

(Firmado)
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